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EL PRPSIDENTE

CONSIDERANDO:

eue, el 16 de junio de 2010 ha fallecido la señora JOSEFII{A ALAYA,
abuela materna de la señora Zobeida Gudiño Mena, Asambleísta de la
República;

eue, es deplorable la partida de tan querido miembro de la familia de la
compañera Zobeida Gudiño Mena, cuyo ejemplo y vivencias,
transmiten un enriquecedor legado que perdurará en su ausencia y
permitirá a sus deudos asumir este doloroso momento con fottaleza y
resignación;

eue, es deber de la Asamblea Nacional solidarizarse con el dolor que aflige a
la distinguida familia de nuestra compañera Zobeida Gudiño Mena,
por la irreparable pérdida de la señora Josefina Arnaya;y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

EXPRESAR las más sentidas condolencias a la señora Zobeida Gudiño
Mena, Asambleísta de la República, a familiares y allegados de doña
JOSEFINA AIYIA.YA, reiterándoles nuestra -.99ldq
sensible fallecimiento de tan distin g:jda fiífadana.

Metroiolitano de Quito, provincia de Pichinlh, a los diecisillécrsrete
de junio de dos rrril díez.
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ROLANDO PANCHANA FARRA
Segundo Vic@residente

En ejercicio de la Presidencia

FRANCISCO VERGARA O.

y afecto ante el

en el Distrito
días del mes

Secretario General


